










 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR – CESAR 
 

LISTADO DE ESTADO  
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No. Proceso Clase Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuad 

20001 33 33- 002-
2021-00234-00   

REPARACIÓN DIRECTA JHOINNER ANDREY 
MONTAÑO Y OTROS  

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
CESAR, Y OTROS  

ADMITE LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA   

28 de noviembre de 2022 01 
 

 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PÚBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA EN LA 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LA 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 06:00 PM 

 
YAFI JESUS PALMA ARIAS  

SECRETARIO  

 

 

     

 

 



 

JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Veintiocho  (28) de Noviembre  del año dos mil veintidós (2022)

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: MARLENI ARIAS DE  MENDIETA Y OTROS 

DEMANDADO: NACION -  POLICIA  NACIONAL  - NACION  MIN. DE
DEFENSA  - EJERCITO NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00154-00

JUEZ.                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

ASUNTO

En  atención  a  la  orden   de   embargo  y  retención  de  los  títulos  judiciales
remanentes  promovido  en el  presente proceso el despacho con fundamento en
los artículos 593 y 602 inciso 2 del C.G.P;  

DISPONE

PRIMERO:  DECRETESE  el  embargo de  remanente  en el  trámite  del proceso
ejecutivo que  se adelanta  en el   juzgado  segundo  administrativo  oral   de
Valledupar,  cuyo radicado  dentro del proceso ejecutivo radicado 20001-20001-
33-33-002-2017-00285-00. Limítese de la medida hasta la suma de la suma de
CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS ($110.000.000),  M/CTE,  por  secretaria,
líbrense los oficios  respectivos,  y   dispóngase  lo necesario  para  que  se
materialice  dicha  medida.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

 

VICTOR  ORTEGA VILLARREAL            

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO

Valledupar – Cesar
Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _____

Hoy 29 de Noviembre de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.

DEMANDANTE: ALEIDA RINCÓN SÁNCHEZ Y OTROS.

DEMANDADO: E.S.E HOSPISTAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ
Y OTROS.

                                       

RADICADO: 20-001-33-33-002-2014-00278-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  Cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha once (11) de agosto de 2022,
donde esa corporación CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Juzgado, de
fecha doce (12) de abril de 2021.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ____________. Hora: ____________

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
J2/VOV/ymp

                                                                                                                                          



Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.

DEMANDANTE: JUAN CARLOS CHACON MUÑOZ Y OTROS.

DEMANDADO: NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  DEFENSA  –  POLICIA
NACIONAL – RAMA JUDICIAL.

                                       

RADICADO: 20-001-33-33-002-2014-00536-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  Cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha primero (1) de septiembre de
2022, donde esa corporación CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Juzgado,
de fecha diecinueve (19) de diciembre de 2019.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ____________. Hora: ____________

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
J2/VOV/ymp

                                                                                                                                          



Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c7326e11fbd4e599ecef207772897c9d633267c1e86accc9d9c7cd71a926b0c

Documento generado en 28/11/2022 03:58:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, Veintiocho  (28)  de  Noviembre  de dos mil Veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARTIN  ANTONIO  ROMERO  MARTINEZ.

DEMANDADO: NACION   -  MIN.   DE  DEFENSA   -  EJERCITO
NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2015-00351-00

  JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

   ASUNTO

Estando al  despacho el presente proceso para  resolver las excepciones  previas
promovidas  por  la  parte   demandada,   advierte   el  despacho que  se  hace
necesario convocar  al  proceso  a  la CAJA DE RETIRO DE LAS  FUERZAS
MILITARES  - CREMIL,  por las  razones que  a  continuación  se  relacionan:

CONSIDERACIONES

El  artículo  61  del  CGP, describe  la  figura  del  litisconsorcio necesario  en  los
siguientes  términos:

“Cuando  el  proceso  verse  sobre  relaciones  o  actos  jurídicos  respecto  de  los
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera
uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas
que  sean  sujetos  de  tales  relaciones  o  que  intervinieron  en  dichos  actos,  la
demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así,
el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta
a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de
comparecencia dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el
juez  dispondrá  la  citación  de  las  mencionadas  personas,  de  oficio  o  a
petición  de  parte,  mientras  no  se  haya  dictado  sentencia  de  primera
instancia,  y  concederá  a  los  citados  el  mismo  término  para  que
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  (…)”



En el   caso  sub examine, la  parte  demandante  pretende  se  declare   la
NULIDAD    de  la  Resolución  No. 1163 del 10  de  Marzo de 2015  y 1806  del
28  de  abril  de 2014, tendientes  a reconocer  en su favor el reconocimiento  y
pago  de  la  pensión de sobreviviente  por  la muerte  de  JANER  ANTONIO
ROMERO  DE  ANGEL,  convocando  como  extremo   pasivo   de  la  litis   a  la
NACION  - MIN.  DE DEFENSA  - EJERCITO  NACIONAL. 

Cabe  recordar  que  el  litisconsorte  necesario  es  vinculado  como  tal  a  las
respectivas  diligencias,  con  el  ánimo  de  garantizar  su  comparecencia,
particularmente su derecho de contradicción, en la medida en que podría verse
afectado con las resultas del proceso. 

Frente  al  tema,  el  H.  Consejo  de   Estado   ha   indicado   que   “la  figura  del
litisconsorcio necesario  está relacionada con la necesidad de vincular  a  uno o
varios  sujetos  a  un  proceso  judicial,  que  forzosamente  deban  integrar  el
contradictorio, esto es, aquellos sin los cuales no es posible que el juez resuelva la
controversia, so pena de violar el debido proceso y el derecho de contradicción y
de defensa. De lo anterior se infiere que el litisconsorcio necesario surge cuando
la parte pasiva de la relación jurídica que se controvierte está integrada por una
pluralidad de sujetos procesales, a quienes no es posible separar individualmente,
pues  cualquier  pronunciamiento  que  emita  el  juez  recae  en  la  totalidad  de
aquellos1.”

Ahora, como quiera  que  en el  caso  bajo estudio  nos encontramos  ante una
reclamación   de  sustitución  pensional,  resulta   válido   establecer   que   el
contradictorio   debe  integrarse    inclusive   frente  a   la   entidad   pública
responsable  de administrar  las  asignaciones  que por concepto de  pensión
sustitutiva corresponde  al régimen de las fuerzas  militares, como  lo es CREMIL,
atendiendo  a   que   es  un establecimiento  público  del  orden  nacional,  con
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, que se
rige por las normas orgánicas del Decreto Ley 2342 de 1971, Decreto Ley 2002 de
1984, Ley 489 de 1998  y  le  esta asignada  dicha competencia.

Por  consiguiente  se  ordenará integrar  el  litisconsorcio necesario, para que
concurra  al proceso  la CAJA DE RETIRO  DE  LAS FUERZAS MILITARES  -
CREMIL,   y  se integre  el contradictorio  de  forma  tal que  exista  un debate
procesal que evite una  sentencia  inhibitoria en el  presente  asunto.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

PRIMERO: Integrar al contradictorio  a  la  CAJA  DE RETIRO DE LAS  FUERZAS
MILITARES  -   CREMIL    como  litisconsorcio   necesario   por  las  razones
expuestas  en la parte  motiva  de esta  providencia.

1 Consejo de  Estado, providencia  fecha  quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2018) Radicación número: 11001-03-24-000-
2014-00573-00



SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente  al  representante  legal  de  LA CAJA
DE RETIRO DE LAS  FUERZAS  MILITARES  -  CREMIL  o a quienes éstos
hayan  delegado  la  facultad  de  recibir  notificaciones,  conforme  lo  dispone  el
artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 de
la Ley 1437 de 2011.

TERCERO: Córrase traslado de la demanda, por el termino de treinta (30) días, a
la entidad demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy 29 de Noviembre de  2022. Hora 08:00 a.m 
___________________________

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.

DEMANDANTE: EPIFANIA DE JESUS OÑATE FERIA Y OTROS.

DEMANDADO: HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ E.S.E.

                                       

RADICADO: 20-001-33-33-002-2015-00465-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  Cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha veinticinco (25) de agosto de
2022, donde esa corporación REVOCÓ la sentencia proferida por este Juzgado,
de fecha veintisiete (27) de septiembre de 2019.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ____________. Hora: ____________

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
J2/VOV/ymp

                                                                                                                                          



Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.

DEMANDANTE: MARTIN JOSE GÓMEZ PEÑA.

DEMANDADO: NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  DEFENSA  EJÉRCITO
NACIONAL.

                                       

RADICADO: 20-001-33-33-002-2017-00017-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  Cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha trece (13) de octubre de 2022,
donde esa corporación CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Juzgado, de
fecha dieciocho (18) de diciembre de 2018.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a solicitud y cargo
de la parte interesada, archívese el expediente.
.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ____________. Hora: ____________

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
J2/VOV/ymp

                                                                                                                                          



Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: TRANSPORTE SUPER EXPRESS S.A.S

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS TRASNPORTE 

                                       

RADICADO: 20-001-33-33-002-2018-00157-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  Cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha primero (1) de septiembre de
2022, donde esa corporación CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Juzgado,
de fecha tres (3) de diciembre de 2019.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ____________. Hora: ____________

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
J2/VOV/ymp

                                                                                                                                          



Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, Veintiocho  (28) de noviembre del año 2022

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: DANIEL ANDRES GARCÍA CAMPO Y OTROS

DEMANDADO NACIÓN  –  MINISTERIO  DE  JUSTICIA  Y  DEL
DERECHO Y OTROS

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00022-00

TEMA: REQUERIMIENTO

ASUNTO

Visto  el  informe  secretarial   que  antecede  se  informa  que  el  INPEC  allegó  la
respuesta al  requerimiento probatorio  de manera parcial,  el  despacho de manera
oficiosa  para  determinar  si  procede  a  fijar  fecha  para  audiencia  de  practica  de
pruebas  que  trata  el  artículo  181  del  CPACA o  aplica  la  figura  de  la  sentencia
anticipada contemplada en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, procede a realizar
nuevamente el siguiente requerimiento previo:

“REQUERIR  por  última  vez  a  la  UNIDAD  DE  SERVICIOS  PENITENCIARIOS  Y
CARCELARIOS – USPEC para que certifique las condiciones de infraestructura en el
que  se  encuentra  el  Establecimiento  penitenciario  y  Carcelario  de  Mediana
Seguridad de Valledupar – cesar, para que resuelva los siguientes ITEMS

1. Área  física  de  los  patios  1,2,3,4,  y  5  en  metro  cuadrado  (M2)  del
Establecimiento  Penitenciario  y  Carcelario  de  Mediana  Seguridad  de
Valledupar- ERE.

2.  Que determine cuantos internos pueden estar  en los patios 1,2,3,4 y 5 y
teniendo en cuenta de M2 de cada patio y cuantos hay en la actualidad.

3. Se determine cuantas celdas hay en los patios 1,2,3.4. y 5 y en tamaño de
cada M2.

4.  Se determine número de baños que hay en los patios 1,2,3,4, y 5 y el tamaño
de cada uno en M2.

1



Se les concede un término de diez (10) días so pena de iniciar incidente de
desacato, háganse las prevenciones del numeral 3° del artículo 44 del Código
General del Proceso.”

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR por última vez a la Dra. ENILDA ELENA VASQUEZ OÑATE
(Directora del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad de
Valledupar,  Cesar) y/o quien hagas sus veces, ubicada en la siguiente dirección,
Carrera 19 C No. 18-60 Barrio Dongón Valledupar (Cesar),  para que certifique lo
siguiente:

1. Certifique el número de internos, sindicados que han estado y están en el
patio donde se encuentran los demandantes, durante los últimos 4 años, 2014
a 2017. Por secretaria líbrense los oficios respectivos. Plazo para contestar 10
días. 

2. Certifique el número total de internos, que se encuentran en cada patio para
los años de 2014 a 2017, en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de
Mediana  Seguridad  de  Valledupar  ERE.  Por  secretaria  líbrense  los  oficios
respectivos. Plazo para contestar 10 días.

3.  Certifique  el  número  de  internos,  Sindicados  y  Condenados  que  se
encuentran  en  el  patio  donde  se  encuentran  los  demandantes.  6  Por
secretaria líbrense los oficios respectivos. Plazo para contestar 10 días. 

SEGUNDO: IMPONER  la carga  procesal  a  la  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante, para  que  en el  término  improrrogable  de  diez (10) días gestione  y
aporte la   prueba  ordenada  por  esta  agencia  judicial,  so pena  de  tenerse  por
desistida..

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 29 de  Noviembre de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: MOISES ALONSO CABALLERO CORTINA Y OTRO.

DEMANDADO: NACIÓN  –  RAMA  JUDICIAL  –  DIRECCIÓN
EJECUTIVA  SECCIONAL  DE  ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL.

                                       

RADICADO: 20-001-33-33-002-2019-00046-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por los Conjueces del Tribunal Administrativo
del  Cesar,  en  providencia  de  fecha  siete  (7)  de  julio  de  2022,  donde  esa
corporación  CONFIRMÓ  la  sentencia  proferida  por  este  Juzgado,  de  fecha
dieciséis (16) de septiembre de 2019.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ____________. Hora: ____________

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
J2/VOV/ymp

                                                                                                                                          



Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 308974095f2c3adaa0db56c808d0ae284cb8bca873139faf7ea248e1b02719f5

Documento generado en 28/11/2022 03:58:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, Veintiocho (28) de Noviembre de dos mil veintidós (2022).

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE: JEAN CARLOS MORENO DAZA  Y  OTROS

DEMANDADO NACION – MIN. DE JUSTICIA, INPEC  Y  MUNICIPIO
DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00064-00

TEMA: Ordena  Requerimiento  por  última  vez.

ASUNTO

Como quiera que las pruebas ordenadas   en  audiencia de pruebas  celebrada  el
17  de Septiembre de  2022, no  se  han allegado  al  proceso  a pesar de  oficiarse a
las entidades  responsables de  dar  las  respuestas  pertinentes, resulta  oportuno
impartir el  impulso procesal respectivo  imponiendo la  carga procesal  a  la parte
interesada  a la luz de  lo dispuesto en el artículo 103  de CPACA   y 167 del CGP,
so pena de  entenderse  desistidas  las  mismas.

RESUELVE

PRIMERO: OFICIESE a la DIRECCIÓN DEL INPEC DE VALLEDUPAR, para que
envíe  certificado  del  número  de  internos  que  han  estado  y  están  en  el  patio  4,
durante los últimos 4 años, 2014 a 2017. Certifique el número total de internos, que
se encuentran en cada patio para los años 2014 a 2017. Certifique el número de
internos,  sindicados  y  condenados  que  se  encuentran  en  el  patio  4.  Se  ordena
requerir nuevamente para que dé respuesta al OFICIO GJ. 464, fechado 03 de mayo
de 2021,  por secretaria  líbrense  los oficios  respectivos  con  nota  de apremio.
Plazo  para contestar,  quince  (15)  días.

SEGUNDO:  ORDENAR  a  la  DIRECTORA  DEL  INPEC  Dra.  ENILDA  ELENA
VASQUEZ  OÑATE  presentar  certificación  o  informe  sobre  la  situación  de  los
periodos 2014 a 2016 cuantos eran los números de internos y en cada patio, y si los
demandados están actualmente y si en el caso que salieron cuando salieron y en
qué condiciones, se da un término de 30 días para allegar la información. Se ordena
requerir nuevamente para que dé respuesta a OFICIO GJ. 472, fechado 03 de mayo
de 2021. Plazo  para contestar,  quince  (15)  días.
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TERCERO: IMPONER  la carga  procesal  a  la  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante, y  aporte la   prueba  ordenada  por  esta  agencia  judicial,  so pena  de
tenerse  por desistida.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 29 de Noviembre de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

 
 Valledupar, Veintiocho (28) de Noviembre de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: LUIS VERA BARÓN Y OTROS

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –POLICÍA
NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00105-00

ASUNTO

Como quiera que las audiencias de practica de pruebas, no podrán realizarse los
días 28, 29,  30  de  noviembre de 2022,  atendiendo  a  las  dificultades técnicas
para la conexión de  testigos a  la plataforma  LIFEZISE. Se hace necesario fijar
nueva fecha para la realización de las audiencias de práctica de pruebas de que
trata el  Artículo 181 del CPACA, que se practicará de  forma mixta,   esto es
presencial para  los testigos   y parte  interesada  en los  mismos  y  virtual para
los  demandados  o quien  estime  tener las condiciones  técnicas  para hacerlo.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

PRIMERO: Fíjese fecha para la realización de audiencia de practica de pruebas
que trata el artículo 181 del CPACA, para los días jueves  20 y viernes 21 de Abril
de 2023, para recepcionar las  pruebas   ordenadas en el presente  asunto, la
diligencia se realizará de forma MIXTA. 

SEGUNDO: De acuerdo a las directrices fijadas por la alta dirección y para efectos
de celebrar la audiencia MIXTA en el marco de las contingencias generadas por la
pandemia  del  COVID-19  por  secretaria  efectúese  las  citaciones  respectivas  a

   



través  de  la  plataforma LIFEZISE  a  los  correos  electrónicos  registrados  en  el
presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J02/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy  29 de  Noviembre de  2022. Hora 08:00 a.m 
___________________________

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, Veintiocho (28) de Noviembre de dos mil veintidós (2022).

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE: ROBERTO ANDRES  TORRADO  Y  OTROS

DEMANDADO E.S.E. HOSPITAL CRISTIAN  MORENO  PALLARES 

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00118-00

TEMA: Incorpora pruebas, cierra periodo probatorio y corre 
traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO

Como quiera que las pruebas ordenadas   en  audiencia de pruebas  celebrada  el
13   de   Junio  de   2022,  fueron  allegados  en  debida  forma  en  anexo  42   del
expediente  electrónico1,  se  ordenará  correr  traslado  a  las  partes  y  al  ministerio
público de los documentos antes relacionados y se impartirá otras ordenes dentro del
proceso.

RESUELVE

PRIMERO: Córrase traslado a las partes y al Ministerio Público de dictamen pericial
rendido  por   el  INSTITUTO  NACIONAL  DE  MEDICINA  LEGAL   Y  CIENCIAS
FORENSES  DE  VALLEDUPAR   visible en anexo No.  42 por el termino de tres (3)
días, para que controviertan la prueba allegada.

SEGUNDO: Vencido el plazo anterior, incorpórese al proceso la prueba recaudada y
Ciérrese período probatorio. 

TERCERO: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión
por el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a
bien lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por
estado y no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

1 42 Informepericial.pdf 

1

../../../../C:/Users/Familia/OneDrive%20-%20Consejo%20Superior%20de%20la%20Judicatura/PROCESOS%20ESCANEADOS/CARPETA%202019/REPARACI%C3%93N%20DIRECTA/RAD%202019-00118%20Pruebas/42%20Informepericial.pdf


J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 29 de Noviembre de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, Veintiocho  (28) de noviembre del año 2022

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: CLAUDIA LUZ GONZALEZ COTES Y OTROS

DEMANDADO MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00251-00

TEMA: REQUERIMIENTO

ASUNTO

Visto  el informe secretarial que  antecede,  y teniendo como  punto de referencia que
el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA  LEGAL Y CIENCIAS  FORENSES  DE
VALLEDUPAR,   respondió al requerimiento  realizado por esta agencia judicial en
auto  del  18  de  Julio  de 2022,  indicando que “que para llevar a cabo la valoración
médico  legal  requerida,  la  señora  CLAUDIA  LUZ  GONZÁLEZ  COTES,  deberá
presentarse  en  nuestra  sede,  ubicada  por  la  Urgencias  del  Hospital  Rosario
Pumarejo de López, el viernes 1 de octubre a las 13:00 horas, aportando copia de la
historia clínica actualizada y demás exámenes complementarios”.

Así  mismo,  visible  en anexo No.  38 del expediente electrónico el INSTITUTO DE
MEDICINA  LEGAL  Y CIENCIAS  FORENSES  DE   VALLEDUPAR, expone que “la
actividad forense a realizar se halla enmarcada en la Resolución actualizada con
base 488 del 03 de agosto de 2020 del INML-CF, por la cual se fijan los costos de
recuperación de pericias realizadas por el instituto vigencia 2022, de un valor de $
972.080 (NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHETA PESOS), suma que debe
consignarse a la Cuenta Nacional del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses Banco BBVA No. 309-18848-0; realizada la consignación se debe allegar
con oficio a la doctora Loly Luz Liñán Fuentes, Directora de la Seccional-Cesar, en
forma oportuna para realizar la asignación de cita. Respetuosamente se sugiere no
efectuar  la  consignación  del  valor  antes  anotado,  hasta  tanto  no  se  constate  el
tamizaje. Por lo expuesto anteriormente es indispensable que antes de realizar la
consignación  envié  los  elementos  solicitados para  su  verificación  (…)”   y   como
quiera  que  a  la fecha  la prueba  ordenada  no ha sido  aportada,  se  ordenará
imponer  la  carga procesal de  la prueba  a  la parte  demandante, para  que  en el
término  improrrogable de  20  días,  realice  las gestiones pertinente  a  fin que  se
allegue  la prueba pericial ordenada, so pena  de  tenerse  por desistida  a la luz  de
lo dispuesto en el artículo  175  del CGP.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,
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RESUELVE

PRIMERO:  REQUERIR  por  última  vez  a  la   apoderada   judicial   de   la  parte
demandante  para que  en el   término  improrrogable  de  20  días,  realice  las
gestiones pertinente  a  fin que  se  allegue  la prueba pericial ordenada, so pena  de
tenerse  por desistida  a la luz  de  lo dispuesto en el artículo  175  del CGP.. 

SEGUNDO: IMPONER  la carga  procesal  a  la  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante, y  aporte la   prueba  ordenada  por  esta  agencia  judicial,  so pena  de
tenerse  por desistida..

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 29 de  Noviembre de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, Veintiocho (28) de Noviembre de dos mil veintidós (2022).

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA

DEMANDANTE: DAYERMAN RIVERA  GUERRA  Y  OTROS

DEMANDADO NACION  -  RAMA  JUDICIAL  y  FISCALIA  GENERAL
DE  LA  NACION 

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00308-00

TEMA: Incorpora pruebas, cierra periodo probatorio y corre 
traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO

Como quiera que las pruebas ordenadas   en  audiencia inicial  celebrada  el  16  de
Agosto de  2022, fueron allegados en debida forma en anexos 24, 25, 26  y  27   del
expediente electrónico, se ordenará correr traslado a las partes y al ministerio público
de  los  documentos  antes  relacionados  y  se  impartirá  otras  ordenes  dentro  del
proceso.

RESUELVE

PRIMERO: Córrase traslado a las partes y al Ministerio Público de los documentos
allegados  por  la  parte  demandante  por  el  termino  de  tres  (3)  días,  para  que
controviertan la prueba allegada.

SEGUNDO: Vencido el plazo anterior, incorpórese al proceso la prueba recaudada y
Ciérrese período probatorio. 

TERCERO: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión
por el término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a
bien lo tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por
estado y no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

1



J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 29 de Noviembre de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

2

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6645883ae22e40d2f6432c9c126f9e3dc456b51c03dacf03cacd6925a21780f0

Documento generado en 28/11/2022 04:14:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: AURA MARÍA BERMUDEZ SIERRA.

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

RADICADO: 20-001-33-33-002-2019-00446-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha veinte (20) de octubre de 2022,
donde  esa  corporación  REVOCÓ la  sentencia  proferida  por  este  Juzgado,  de
fecha nueve (9) de noviembre de 2020.

Una  vez  ejecutoriada  la  siguiente  providencia,  ingrésese  al  despacho  para  lo
pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ____________. Hora: ____________

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
J2/VOV/ymp
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: LUZ MARINA CASTRO DE GARCÍA.

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO.

                                       

RADICADO: 20-001-33-33-002-2020-00026-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  Cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del  Cesar,  en providencia de fecha dieciocho (18) de agosto de
2022, donde esa corporación CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Juzgado,
de fecha diecinueve (19) de julio de 2021.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ____________. Hora: ____________

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
J2/VOV/ymp
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: COLOMBIA RUIZ CAAMAÑO.

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO.

                                       

RADICADO: 20-001-33-33-002-2020-00027-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  Cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del  Cesar,  en providencia de fecha dieciocho (18) de agosto de
2022, donde esa corporación CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Juzgado,
de fecha diecinueve (19) de julio de 2021.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ____________. Hora: ____________

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
J2/VOV/ymp
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: LUZ MARINA PANTOJA ARIZA.

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO.

                                       

RADICADO: 20-001-33-33-002-2020-00067-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  Cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del  Cesar,  en providencia de fecha dieciocho (18) de agosto de
2022, donde esa corporación CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Juzgado,
de fecha veintiuno (21) de septiembre de 2021.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ____________. Hora: ____________

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
J2/VOV/ymp
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar,  Veintiocho (28) de Noviembre del año dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIA  CONTRACTUAL

DEMANDANTE: NACION  .  MINISTERIO  DEL  INTERIOR 

DEMANDADO: MUNICIPIO  DE  TAMALAMEQUE  - CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00049-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Como  quiera  que  en el presente  asunto se solicitó aplazamiento de la audiencia
inicial que  trata el artículo 180 del CPACA, resulta  pertinente  fijar    nueva  fecha
para  realización.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: Fíjese fecha de audiencia de pruebas de la que trata el artículo 180 del
CPACA para el día  21 de  Febrero de 2023;   a  partir  de  las 8:30  AM, la
diligencia se realizará de manera VIRTUAL.

SEGUNDO: De acuerdo con las directrices fijadas por  la  alta dirección y para
efectos  de  celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias
generadas por la pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones
respectivas  a  través  de  la  plataforma  LifeSize  a  los  correos  electrónicos
registrados en el presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE



VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 29  de  Noviembre  de 2022 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: BERENICE DEL PILAR MEJÍA HERRERA.

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO.

                                       

RADICADO: 20-001-33-33-002-2021-00341-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  Cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha diecisiete (17) de noviembre de
2022, donde esa corporación REVOCÓ la sentencia proferida por este Juzgado,
de fecha trece (13) de junio de 2022.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, expídanse las copias auténticas de
la sentencia a solicitud y cargo de la parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ____________. Hora: ____________

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
J2/VOV/ymp
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR  

 

Valledupar, veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  JHOINNER ANDREY MONTAÑO RODRIGUEZ Y 
OTROS 

DEMANDADO:  LA NACION - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 
ASMETSALUD EPS - CLINICA MEDICOS S.A 

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00234-00 

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL 
 

I.VISTOS 

Procede el despacho pronunciarse frente al llamamiento en garantía realizado 
por la parte demandada CLINICA MEDICOS S.A, por medio de apoderado 
judicial a la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A, previas las siguientes;  
 

II. CONSIDERACIONES  
 

El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - CPACA, regula el tema de la intervención de terceros de manera 
parcial, consagrando de manera expresa, la aplicación del principio de 
integración normativa, con las normas del estatuto procesal civil, hoy Código 
General del Proceso. La citada norma dispone sobre el particular: 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 
derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del 
perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación 
de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el 
llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación 
de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado. 



 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su 
residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante, según 
fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo 
juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 
derecho que se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento 
y su apoderado recibirán notificaciones personales. 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas 
de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.”. 

 
De la normativa transcrita se infiere que basta con la sola afirmación de tener el 
derecho legal o contractual para realizar la petición. De otra parte, si bien sobre 
el llamamiento en garantía hay norma especial aplicable al caso concreto, 
conviene precisar que el Código General del Proceso, al igual que el CPACA, 
exige para la procedencia que la parte “afirme tener derecho legal o contractual”; 
modificación que necesariamente conlleva a revisar las exigencias probatorias 
para su procedencia, toda vez que se entiende, que tanto con la normatividad de 
la ley 1437 de 2011 como con el nuevo estatuto procesal civil, en principio es 
suficiente la mera afirmación sobre la existencia de ese derecho y no se requiere 
entonces, de entrada, ni siquiera la prueba sumaria del derecho invocado para 
llamar en garantía1. 
 
Así las cosas, siendo que la normatividad vigente fundamenta la procedencia del 
llamamiento en garantía en la sola afirmación de tener un derecho legal o 
contractual, de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare 
a sufrir, o el rembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia, se procederá a estudiar la procedencia de los 
llamamientos en garantía realizado por: 
 

1. La CLÍNICA MÉDICOS S.A, la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A, 
en virtud del, vigente desde el 25 de julio de 2017 hasta el 25 de julio de 
2018, con contrato de póliza de seguros de responsabilidad civil 
extracontractual No. 47-03-101000226 renovación vigente desde 25 de 
julio de 2019 hasta el 25 de julio de 2020, vigente para la fecha de la 
ocurrencia de los hechos. 
 

                                                           
1 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. SALA ADMINISTRATIVA 
ESCUELA JUDICIAL “RODRIGO LARA BONILLA” El juicio por audiencias en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Primera parte: Tomo I. Temas transversales. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 2012. 



 

Lo planteado anteriormente se respaldan con el escrito del llamamiento 
los documentos: contrato de póliza de seguros de responsabilidad civil 
extracontractual No. 47-03-10100022 y sus anexos2.  
 

Sea lo primero establecer que los llamamientos se encuentran formulados en el 
momento procesal oportuno, esto es, dentro del término para contestar la 
demanda. De igual forma, se tiene que el escrito de llamamiento en garantía, 
contienen el nombre de la llamada en garantía, así como el domicilio de estos. 
 
Conviene precisar que si bien el C.G.P. indica que el llamamiento en garantía 
debe realizarse mediante presentación de una “demanda”, el CPACA, no le 
otorga esa naturaleza y simplemente consagra unos requisitos mínimos que 
debe cumplir el escrito que contenga las solicitudes de los llamamientos, 
requisitos que el Juzgado encuentra acreditados en el sub judice. 
 
De acuerdo a lo expuesto, este despacho en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, 

III. DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuestos por la 
CLÍNICA MÉDICOS S.A, la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A, quien 
puede ser notificada en el correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las llamadas en garantía, de conformidad con el 
artículo 199 del CPACA, concediéndosele un término de quince (15) días para 
que comparezca al proceso de la referencia.  

Notif íquese y Cúmplase 

 
VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar - Cesar 

          Secretario 

La presente providencia, fue notificada a las 
partes por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. _______ 
 
Hoy 29 de noviembre de 2022 Hora 08:00 AM 
 

___________________________ 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretaria 

                                                           
2 Ver folio 18 al 24 anexo 25  del expediente digital. 
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